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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO DE

HORMIGÓN PARA LA OBRA DE CONSOLIDACIÓN DEL TALUD Y PLATAFORMA VIARIA EN

LA CALLE ALCALÁ DEL VALLE, EN LA CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA– TSA0065704

1. OBJETO DEL PLIEGO

El presente pliego tiene por objeto recoger las condiciones técnicas que deberán regir en el

SUMINISTRO DE HORMIGÓN PARA LA OBRA DE CONSOLIDACIÓN DEL TALUD Y PLATAFORMA

VIARIA EN LA CALLE ALCALÁ DEL VALLE, EN LA CIUDAD AUTONOMA DE CEUTA

2. DEFINICIÓN DE UNIDADES

SUMINISTRO DE HORMIGON

- 70 m3 de hormigón HL-15/B/20. Elaborado en planta. Suministro a pie de obra. Según EHE

vigente

- 230 m3 de hormigón HA-30/B/15/IIIa+Qb, con cemento SR. Elaborado en planta. Suministro a

pie de obra. Según EHE vigente

- 90 m3 Suministro de hormigón HM-D-350/F/12/IIa (Gunita). Elaborado en planta. Suministro a

pie de obra. Según EHE vigente

3. DEFINICIÓN DE MATERIALES
SUMINISTRO DE HORMIGON

Se definen como hormigones hidráulicos los hormigones formados por mezclas de cemento,

áridos finos, áridos gruesos, agua y, eventualmente, productos de adición que al fraguar y

endurecer adquiere una notable resistencia. Se denominarán ciclópeos si a ellos se agregan

mampuestos que no pasan por el elemento mezclador y se colocan a mano dentro del

encofrado.

Los hormigones cumplirán todo lo referente a la Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08.

Ante cualquier incompatibilidad entre lo descrito en el presente Pliego de Prescripciones

Técnicas y la EHE-08 prevalecerá lo indicado en la Instrucción de Hormigón Estructural.
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4. MATERIALES.
4.1. Cemento

El cemento empleado, deberá ajustarse a lo indicado en R.D. 956/2008, de 6 de junio, por el que se

aprueba la Instrucción para la recepción de cementos (RC-08), así como las condiciones específicas

que se señalan en el presente Pliego.

Transporte y almacenamiento del cemento:

 En sacos

Los sacos empleados para el transporte de cemento se conservarán en buen estado, no

presentando desgarrones, zonas húmedas ni fugas.

Los empleados para el transporte del cemento se almacenarán en sitio ventilado, defendido de

la intemperie y de la humedad, tanto del suelo como de las paredes. A tal efecto, los sacos se

apilarán sobre tarimas, separados de las paredes del almacén, dejando corredores entre las

distintas pilas para permitir el paso del personal y conseguir una máxima aireación del local.

Cada cuatro (4) capas de sacos, como máximo, se colocará un tablero o tarima que permita el

paso de aire a través de las propias pilas que forman los sacos. Los cementos de distinta

procedencia o partidas se almacenarán de forma que sea fácil su distinción. Se comprobará, con

la frecuencia que sea necesaria, si del trato dado a los sacos durante su descarga se producen

desperfectos que pudieran afectar a la calidad del material, y de ser así, impondrá el sistema de

descarga que estime más conveniente.

 A granel

Las cisternas empleadas para el transporte del cemento estarán dotadas de medios mecánicos

para el trasiego rápido de su contenido a los silos de almacenamiento.

El cemento transportado en cisterna se almacenará en uno o varios silos, adecuadamente

aislados contra la humedad.

Ensayos del cemento:

 De recepción y control

Se realizarán los ensayos que se indican en los artículos correspondientes de la vigente

instrucción del hormigón.
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El cemento no se empleará en obra excesivamente caliente. Su temperatura no excederá del

mayor de los dos límites siguientes:

1. Cuarenta grados centígrados.

2. Temperatura ambiente más cinco grados centígrados.

 De almacenamiento

Independientemente y además de lo anterior, cuando una partida de cemento en condiciones

atmosféricas normales haya estado almacenada durante un plazo igual a cuatro (4) semanas, o

superior, se procederá a comprobar, antes de su empleo, que las características del cemento

continúan siendo adecuadas. Para ello dentro de los veinte (20) días anteriores a su empleo, se

realizarán los ensayos de fraguado y resistencias mecánicas a tres (3) y siete (7) días, sobre una

muestra de cemento almacenado, sin excluir los terrones que hayan podido formarse.

4.2. Agua a emplear en morteros y hormigones hidráulicos.

Se podrán emplear, tanto para el amasado como para el curado de morteros y hormigones, todas las

aguas sancionadas como aceptables por la práctica, es decir, las que no produzcan o hayan

producido en ocasiones anteriores eflorescencias, agrietamientos, corrosiones o perturbaciones en

el fraguado y endurecimiento de las masas.

Salvo justificación especial demostrativa de que no alteran perjudicialmente las propiedades exigidas

al mortero y hormigón, se rechazarán las aguas que no cumplan todas y cada una de las condiciones

siguientes:

 Acidez medida por pH igual o superior a cinco (5).

 Sustancias disueltas en cantidad igual o inferior a quince gramos por litro (15 gr/l),

equivalente a quince mil partes por millón (15.000 p.p.m.).

 Contenidos en sulfatos, expresados en SO4=, igual o inferior a un gramo por litro (1 gr/l),

equivalente a mil partes por millón (1.000 p.p.m.).

 Ion Cloro en proporción igual o inferior a dieciocho gramos por litro (18 gr/l), equivalente a

dieciocho mil partes por millón (18.000 p.p.m.)para los hormigones en masa y morteros

que no hayan de estar en contacto con armaduras o elementos metálicos, y a seis

gramos por litro (6 gr/l), equivalente a seis mil partes por millón (6.000 p.p.m.), para los

hormigones armados.

 Estarán exentas de hidratos de carbono.
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 Sustancias orgánicas solubles en éter en cantidad inferior a quince gramos por litro

(15gr/l), equivalentes a quince mil partes por millón (15.000 ppm).

La toma de muestras y los análisis anteriormente prescritos deberán realizarse en la forma indicada

en los métodos de ensayos UNE 7.236, UNE 7.234, UNE 7.130, UNE 7.131, UNE 7.178, UNE 7.132 y

UNE 7.235. Se realizarán estos ensayos preceptivamente antes de comenzar la obra, cuando varíe la

procedencia del agua y cuando lo ordene la Dirección de las Obras.

4.3. Áridos para hormigones.

Definición y Generalidades:

Se entiende por "arena" o "árido fino" el árido o fracción del mismo que pasa por el tamiz de 5mm.

de luz de malla (tamiz de 5 UNE 7.050) por "grava" o "árido grueso" el que resulta retenido por dicho

tamiz, y por "árido total" (o simplemente "árido" cuando no haya lugar a confusiones) aquel que, de

por sí o por mezcla, posee las proporciones de arena y grava adecuadas para fabricar el hormigón

necesario en el caso particular que se considere.

Como áridos para la fabricación de hormigones pueden emplearse arenas y gravas existentes en

yacimientos naturales, rocas machacadas u otros productos cuyo empleo se encuentre sancionado

por la  práctica o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en un laboratorio

oficial.

Cuando no se tengan antecedentes sobre la utilización de los áridos disponibles, o en caso de duda,

deberá comprobarse que cumplen las condiciones especificadas a continuación.

Árido fino

 Condiciones Generales

El árido fino a emplear en morteros y hormigones será arena natural, arena procedente de

machaqueo, una mezcla de ambos materiales u otros productos cuyo empleo haya sido

sancionado por la práctica.

Las arenas naturales estarán constituidas por partículas estables y resistentes.

 Calidad

La cantidad de sustancias perjudiciales que puede presentar la arena o árido fino no excederá de

los límites que se indican en el cuadro adjunto:
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Cantidad máx.,
en % del peso total

Características de  la  muestra. Norma UNE

Terrones de arcilla 1,00 7.133

Finos que pasan por
el tamiz 0,080 UNE 7050 5,00 7.135

Material retenido por el
tamiz 0,063 UNE 7050
y que flota en un líquido
de peso especifico 2,0 0,50 7.244

Compuestos de azufre,
expresados en S04= y
referidos al árido seco 1,20 7.245

El árido fino estará exento de cualquier sustancia que pueda reaccionar perjudicialmente con los
álcalis que contenga el cemento. Su determinación se efectuará con arreglo a la Norma de ensayo
UNE 7.137.

No se utilizarán aquellos áridos finos que presenten una proporción de materia orgánica tal que,
ensayados con arreglo a la Norma de ensayo UNE 7.082, produzcan un color más oscuro que el de la
sustancia patrón.

Deberá comprobarse también que el árido no presenta una pérdida de peso superior al diez (10) o al
quince (15) por 100 al ser sometido a cinco ciclos de tratamiento con soluciones de sulfato sódico o
sulfato magnésico, respectivamente, de acuerdo con el método de ensayo UNE 7.136.

 Almacenamiento

Los áridos se situarán clasificados según tamaño y sin mezclar, sobre un fondo sólido y limpio y

con el drenaje adecuado, a fin de evitar cualquier contaminación con la tierra, residuos de

madera, hojas, etc.

Al alimentar la mezcladora, habrá de prestarse especial cuidado en la separación de los

diferentes tamaños, hasta que se verifique su mezcla en el embudo de entrada.
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Árido grueso

 Condiciones Generales

El árido grueso a emplear en hormigones será grava natural o procedente de machaqueo y

trituración de piedra de cantera, o grava natural y otros productos cuyo empleo haya sido

sancionado por la práctica. En todo caso, el árido se compondrá de elementos limpios, sólidos y

resistentes, de uniformidad razonable, exentos de polvo, suciedad, arcilla u otras materias

extrañas.

Cumplirá además, las condiciones exigidas en la vigente instrucción del hormigón.

El coeficiente de forma del árido grueso, determinado con arreglo al método de ensayo UNE

7.238, no debe ser inferior a 0,15; en caso contrario, el empleo de ese árido vendrá supeditado a

la realización de ensayos previos en laboratorio. Se entiende por coeficiente de forma de un

árido, el obtenido a partir de un conjunto de n granos representativos de dicho árido, mediante

la expresión:

V1 + V2 + ........... + Vn

F = --------------------------------------------
/6 (d3

1 +d3
2 +... +d3

n)

en la que:

F   = coeficiente de forma

Vi = volumen de cada grano

di = la mayor dimensión de cada grano, es decir, la distancia entre los dos planos paralelos y
tangentes a ese grano que estén más alejados entre sí, de entre todos los que sea posible
trazar (i = 1,2,..., n).

 Calidad

La cantidad de sustancias perjudiciales que puede presentar la grava o árido grueso no excederá
de los límites que se indican en el cuadro adjunto.
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Cantidad   máx.
en % del peso total

Características de  la  muestra. Norma UNE

Terrones de arcilla 0,25 7.133

Partículas blandas 5,00 7.134

Finos que pasan por el
tamiz 0,080 UNE 7050 1,00 7.135

Material que flota en  un
líquido de peso específico 2,0 1,00 7.244

Compuestos de azufre, expresados
en S04= y referidos al árido seco 1,20 7.245

El árido estará exento de cualquier sustancia que pueda reaccionar perjudicialmente con los

álcalis que contenga el cemento. Su determinación se efectuará con arreglo a la Norma de

ensayo UNE 7.137.

Las pérdidas del árido grueso, sometido a la acción de soluciones de sulfato sódico y sulfato

magnésico en cinco (5) ciclos, serán inferiores respectivamente al doce por ciento (12%) y al

dieciocho por ciento (18%) en peso (UNE 7.136).

El coeficiente de calidad, medido por el ensayo de Los Angeles será inferior a treinta y cinco (35),

(NLT-149/72).

 Almacenamiento

Los áridos se situarán, clasificados según tamaño y sin mezclar, sobre un fondo sólido y limpio, y

con el drenaje adecuado, a fin de evitar cualquier contaminación con la tierra, residuos de

madera, hojas, etc. Al alimentar la mezcladora habrá que prestar especial cuidado en la

separación de los diferentes tamaños hasta que se verifique su mezcla en el embudo de entrada.
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 Ensayos para áridos gruesos y finos.

Se seguirán las prescripciones de la vigente instrucción del hormigón. En cuanto a los criterios de

aceptación o rechazo a que se refiere dicha norma, concerniente al tamaño máximo del árido, se

adoptará el criterio más restrictivo de los dos siguientes:

- El señalado en la vigente instrucción del hormigón.

- El indicado en el presente Pliego.

4.4. Aditivos.

Únicamente se podrán emplear aditivos que procediendo de fábricas de reconocida solvencia, sean

aceptados por Tragsa. Deberá justificarse mediante ensayos la idoneidad del aditivo que proponga el

Contratista, demostrando que no modifica las condiciones de  resistencia, plasticidad, etc. exigidas

en este Pliego. La clasificación habrá de realizarse de acuerdo con lo que establezca el fabricante, y

acepte la Dirección de las Obras. Se proscribirán en hormigones armados los aditivos que produzcan

corrosión de las armaduras como el cloruro cálcico.

5. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.

5.1. Tipos de hormigones.

Para su empleo en las distintas partes de la obra y de acuerdo con la resistencia característica
exigible a los veintiocho (28) días en probeta cilíndrica de 15 x 30 cm. se establecen en los planos y
correspondientes y cuadro de unidades los tipos de hormigón, con las características que deben
cumplir.

5.2. Estudio de la mezcla.

Antes de iniciarse cualquier obra se estudiará la correspondiente fórmula de trabajo, que señalará
exactamente la cantidad de cemento a emplear, las clases y tamaños del árido grueso, la
consistencia del hormigón y los contenidos en peso de cemento, árido fino, árido grueso y agua,
todo ello por metro cúbico (m3) de mezcla.

Las curvas granulométricas de los áridos se comprobarán para las diferentes calidades de hormigón,
cada vez que varíe su procedencia, cuando se suponga que la proporción de árido fino aumenta, o la
calidad del material varíe de alguna manera.

La relación agua/cemento se fijará mediante ensayos que permitan determinar su valor óptimo,
habida cuenta de las resistencias exigidas, docilidad, trabazón, métodos de puesta en obra y la
necesidad de que el hormigón penetre hasta los últimos rincones del encofrado, envolviendo
completamente las armaduras, en su caso.



Pág. 9 de 11

Una vez establecidas las dosificaciones teóricas, y antes de colocarlos en obra, se realizarán para
cada tipo de hormigón a emplear los ensayos previos y característicos señalados en la vigente
instrucción del hormigón. El número de probetas a romper para cada clase de ensayo y tipo de
hormigón será el doble del señalado como mínimo en dicha Instrucción.

5.3. Fabricación del hormigón.

La fabricación del hormigón se hará mediante mezcla mecánica en camiones.

El camión mezclador podrá ser de tipo cerrado con tambor giratorio o de tipo abierto provisto de
paletas.

En cualquier caso, será capaz de proporcionar mezclas uniformes y de descargar su contenido sin
que se produzcan segregaciones.

La velocidad de mezclado de las mezcladoras de tambor giratorio será superior a cuatro revoluciones
por minuto (4 r.p.m.), y la velocidad de funcionamiento de las paletas de las mezcladoras abiertas no
será inferior a cuatro revoluciones por minuto (4 r.p.m.) ni superior a dieciséis revoluciones por
minuto (16 r.p.m.).

La velocidad de agitación, para ambos tipos de mezclado, no será inferior a dos revoluciones  por
minuto  (2 r.p.m.),  ni  superior  a   seis  revoluciones  por  minuto (6 r.p.m.).

La capacidad del mezclador será fijada por el fabricante del equipo y el volumen de la mezcla en
ningún caso será superior al sesenta por ciento (60%) de dicha capacidad, si se utiliza como
mezclador, ni superior al ochenta por ciento (80%) de la misma capacidad si se usa como elemento
de transporte con agitación.

La descarga del hormigón en obra deberá hacerse dentro de la hora y media que sigue a la
introducción del cemento en la mezcla. Este período de tiempo deberá reducirse si la temperatura
ambiente es elevada o existen circunstancias que contribuyan a un fraguado rápido del hormigón. La
entrega del hormigón deberá regularse de manera que su puesta en obra se efectúe de una manera
continua, y por tanto los intervalos de entrega de amasijos destinados a obras iniciadas no deberán
ser tan amplios como para permitir un fraguado del hormigón colocado, y en ningún caso excederán
de los treinta (30) minutos.

Las operaciones de mezclado en los mezcladores sobre camión comenzarán dentro de los treinta
minutos que siguen a la incorporación del cemento a los áridos.

En cualquier caso los camiones mezcladores deberán entregar con cada amasada una hoja
especificando la hora en que fueron cargados, la hora límite de uso del hormigón y el tipo de
hormigón servido.



Pág. 10 de 11

5.4. Transporte del hormigón.

El transporte del hormigón, desde la amasadora hasta el tajo de colocación, podrá hacerse por
múltiples procedimientos: baldes, camiones, canaletas, etc.

Cualquiera que sea la forma de transporte, deberán cumplirse las condiciones siguientes:

- No deberá transcurrir mucho tiempo entre el amasado y la puesta en obra del hormigón. Dicho
intervalo no será superior a una hora. Si se emplean acelerantes, este período disminuye.

- Durante el transporte no deberán segregarse los áridos gruesos, lo que provocaría en el hormigón
pérdidas de homogeneidad y resistencia.

- Deberá evitarse, en lo posible, que el hormigón se seque durante el transporte.

- Como las características de la masa varían del principio al final de cada descarga de la amasadora,
no es conveniente dividir una misma amasada en distintos recipientes para su transporte.

6. ENSAYOS.

Tragsa realizará los ensayos de control del de acuerdo con el artículo correspondiente de la vigente

instrucción del hormigón. Los valores de las magnitudes n y N señalados en ese artículo serán

establecidos TRAGSA.

En cualquier caso, se establece un valor mínimo n = 6, para romper 2 probetas a 3 días, 2 a 7 y 2 a 28

días. La resistencia característica a los 3 días deberá superar el 50% de la exigida a 28 días, y la de 7

días el 70%. TRAGSA podrá rechazar los hormigones que no cumplan esto, aunque cumplan con la

resistencia exigida a 28 días. Los hormigones con aditivos deberán cumplir las condiciones de

resistencia exigida a 28 días. Los hormigones con aditivos deberán cumplir las condiciones de

resistencia a los 100 días.

En los elementos hormigonados con encofrado deslizante, se harán dos determinaciones (N = 2) por

día de hormigonado. En los demás, se hará un mínimo de una (N=1) por día de hormigonado. Se hará

una determinación de la consistencia con cono de Abrams al confeccionar cada serie de probetas.

7. MEDICIÓN Y ABONO.

Se medirá por metros cúbicos de hormigón suministrados en obra en cumplimiento con las
indicaciones del presente pliego de prescripciones.
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Se consideran incluidas en los precios de abono todas las operaciones necesarias para el suministro
de hormigón en obra, tales como dosificación de áridos, de cemento, aditivos, fabricación y
transporte de las mezclas y del cemento.

8. CONDICIONES DE SUMINISTRO

Los pedidos se irán realizando conforme a las necesidades de la obra, marcadas por Tragsa.

El vertido se hará desde camión, sin empleo de bomba.

En el precio de las unidades contratadas irán incluidas todas las repercusiones de transportes, fletes

portuarios, gastos de impuestos y tasas de aduana de la ciudad de Ceuta. No incluido el IPSI.


